
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 30 de junio de 2021 

 

De conformidad con el articulo 59 del estatuto de justicia y lo indicado en el 

parágrafo segundo del artículo 44 del C.G.P., SE DISPONE: 

 

1. INICIAR incidente de sanción propuesto por el demandante. 

 

2. Previo a proveer con el trámite de la referencia conforme al artículo 129 

del C.G.P.  y en virtud de los principios individualización, debido proceso 

y publicidad del incidentado, ofíciese al Conjunto Residencial Bella Suiza 

PH para que se sirva informar el nombre, cedula, acta de nombramiento 

y dirección física y electrónica de notificación del representante legal de la 

copropiedad, con el fin de posteriormente notificarla personalmente de la 

apertura del incidente sancionatorio y proceda a contestarlo y proponer 

pruebas si es el caso. Ofíciese conforme al Decreto 806 de 2020. 

 

3. Requerir a la secretaría para que proceda a anexar al expediente digital las 

pruebas indicadas en el escrito de Incidente de Sanción al Representante 

Legal y/o pagador del Conjunto Residencial Bella Suiza PH, arrimado el 

Mié 14/04/2021 16:32 ya que echan de menos en el plenario.  

 

4. Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para la apertura el incidente de 

marras.  

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-1297 

(2) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

084  Hoy _1 de julio de 2021__ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 
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